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I PRES16ESCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

de

con fecha 16 de Enero último la Real 
orden supliente:

Las Secciones reunidas de Go
bernación y Fomento y Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado con fecha 2 de Diciembre 
último, han consultado lo que si
gue: en el expediente instruido 
sobre los fondos de que deberán 
satisfacerse á los profesores de las 
ciencias médicas los honorarios 
que devenguen y gastos que se les

SUSCRIG1O.N PARA LA
CAP1TA1......................

Estos son los dos estreñios so
bre los cuales habrán de emitir su 
dictámen las Secciones; y no será 
preciso detenerse á demostrar que 
la resolución del primero, es de la 
única y esclusiva competencia del 
Ministerio' de Gracia y Justicia, 
puesto que los profesores de la 
ciencia de curar intervienen dñ 
aquellas diligencias por órden de 
las autoridades1 judiciales, y tam - 
bien porque á ellas ausiliah, ya 

r S. M. la. REINA nuestra Señora (que 
Dios guardo,) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor

tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVIN

CIA DE BURGOS.

Por un año...... .  50
Por seis meses.. 26
Por tres id....... . 14

presente, determinación,
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Por un año ... 60
Por seis ml‘se's52
Por tres id...... 18

pciutad alguna, para lo 
ieual se comunicarán opor
tunamente las ordenes 
correspondientes.

Burdos 25 de Febrero 
de 1860.=Franciseo
O? axu.

Circular núm. 106.

| Constándome que con 
motivo de la mucha nie
ve que hay hace tiempo 
en todo el partido judi
cial de Villarcayo, ni ha 
podido llegar á noticia de 
los electores la convoca
toria para la elección de 
Diputado provincial anun
ciada en Boletín : feial 
de 19 del que rige para 
los dias 26, 27 y 28, y 
que aunque fuesen á tiem
po sabedoras del acto no 
Estaría en sus facultades 
el concurrir á él por aquel 
insuperable impedimento; 
debidamente autorizado, 
he acordado suspender 
dicha elección en el refe
rido partido, hasta que 
desapareciendo el incon
veniente que motiva la 

Circular número 107.

El Exorno. Sr. Minis
tro ele la Gobernación 
por despacho telegráfico 
de hoy á las 4 y 10 mi
nutos de la larde, reci
bid ? á las 5 y 40 minutos 
de la misma, me dice 
lo que sigue:

«Según las últimas no
ticias recibidas .del Gene
ra! en Gofo, no ocurría 
novedad en el Campa
mento de Tetuan.»

Lo que he dispuesto 
se anuncie en el Boletín 
oficial para noticia del 
publico, Burg.s 22 de 
Febrero de 18G0.=Fran- 
cisco de OtaziL

Circular número 108.

Por el Eoccmo. Sr Ministro de la 
Gobernación del Reino, se me comunica

originen cuando ejerzan [sus fun
ciones por mandato de la au
toridad.

Excmo. Sr.: Cumpliendo la 
Real órden de 22 de Julio último, 
estas Secciones han examinado el 
expediente instruido en ese Minis
terio, acerca de los fondos de que 
deberán abonarse á los facultati
vos de ¡os ramos de la ciencia de 
curar los honorarios que deven
guen y gastos que se les ocasionen 
cuando presten sus servicios por 
mandato de la autoridad.

Las consultas de los Gobernado
res de provincia que han dado 
origen-á la formación de este es
pediente, lo mismo que el informe 
evacuado por el Consejo de Sani
dad, envuelven dos cuestiones 
completamente independientes: 
refiérese la primera, al abono de 
honorarios y gastos que deven
guen los Médicos y Cirujanos ti
tularles v no titulares, en las dili
gencias judiciales en queinlerven’ 
gan por órden ó mandato de la. 
autoridad; y la segunda ásaber, si 
los fondos provinciales y municipa
les deberán contribuir para estas 
atenciones siempre que la ad
ministración de justicia no esté 
interesada en el asunto:

sea por mandato de los Jüéces db 
primera instancia, ya por el délos 
Alcaldes, pues éstos funcionarios 
cuando conocen de semejantes 
asuntos proceden en concepto de 
delegados de aquellos:

Por ¿ónsiguien.le al expresado 
Ministerio y no al del digno car
go de V. E , es á quien loca de
clarar la interpretación que deba 
darse a los artículos dé la ley de 
28 de Noviembre de 1855, en 
que así el Consejo de Sanidad 
como los Gobernadores que con
sultan se han fundado para opi
nar que deben abonarse dichos 
honorarios y gastos. =La segun
da cuestión no es difícil de re
solver atendiendo al espíritu pre
dominante en las prescripciones 
de la misma ley. Es evidente que 
si los facultativos prestan sus ser
vicios para asuntos, reconoci
mientos ó análisis en que un pue
blo ó una provincia, tienen inte
rés directo ó inmediato, el pre
supuesto municipal ó el provin
cial deberán subvenirá estas aten
ciones, con'cargo'á bi partida de 
salubridad ó imprevistos; caso 
de practicarse estas diligencias 
por mandado ú órden del Alcal
de ó del Gobernador del apro-



vincia; c' primero en el ejercicio 
de las funciones administrativas 
"s de gobierno, v en tal concep
to. Las Sec< iones opinan que pro
cede remitir este expediente ai 
Ministerio de Gracia y Justicia 
para que en vista de las comu
nicaciones que lo han promovi
do y con presencia de lo que 
dispone la ley de 28 de Noviem
bre arriba citada, resuelva lo que 
corresponda en cuanto al abono 
de los honorarios que devenguen 
y gastos que se ocasionen á los 
profesores de la ciencia de cu
rar, cuando intervengan en dili
gencias judiciales por órden de 
los Jueces ó Tribunales ó por 
mandato de las Autoridades que 
les auxilian; y respecto de los 
que devenguen cumpliendo las 
providencias, y desempeñando 
servicios de carácter puramente 
administrativo, convendrá la de
claración de que se les abonen en 
la forma propuesta por el Con
sejo de Sanidad en su informe; 
es decir, por el presupuesto pro
vincial y con cargo á la partida 
de salubridad ó de imprevistos, 
si la provincia está interesada, y 
por el presupuesto municipal con 
aplicación análoga cuando sea so
lo el pueblo el que reporte la uti
lidad de las operaciones faculta
tivas »

Y habiéndose dignado resolver 
la Reina (Q. L). G.) de conformi
dad con el preinserto diclámen 
consultado, de su Real órden lo 
trascribo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 
16 de Enero de 1860. = Posada 
Herrera.

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de esta provincia á los 
efectos oportunos. Burgos 23 de Febre
ro de 1860 —Francisco de Otazu.

(Gacela uúm. 25.)

MINISTERIO DE U GOBERNACION.

Real hf.chf.io.

En el expediente y autos de coiupá? 
tenqia suscitaba entre el Gobernador de 
la provincia de Salamanca y el Juez de 
primera instancia de su capital, de los 
cuales resulta:

Qüe á consecuencia de. contiendas ha
bidas entre I). Manuel Jorge Vázquez, 
Párroco de Barbadillo, y el Alcalde de 
la misma villa en 1854 D. Francisco An
selmo González, sobre si el Párraco te

nía. ó no derecho á enviar á los prados 
guardados del común de vecinos el ca
ballo de que se sirve para los anejos de 
su parroquia, y habiendo tomado cono

cimiento de la cuestión el Gobernador 
de la provincia, prohibió este a! Párroco 
en el citado año de 1854 el indicado 
aprovechamiento en la época en que los 
pastos comunes estaban guardados, de
jándole expedito su derecho para que 
usase de él en el tiempo y forma que 
lo hicieren los demás vecinos, cuya pro
videncia fué confirmada por otra de la 
Diputación provincial de 2 de Setiembre 
de 1856:

Que habiéndose formado despues ex
pediente en virtud de reclamaciones del 
Párroco en que se invocaba en apoyo 
del referido dereche posésion inmemo
rial y otros títulos legítimos, el Gober
nador de la provincia, en vista del in
forme favorable á las indicadas reclama
ciones, dado por el Ayuntamiento de 
Barbadillo, ordenó en Julio de ¡857 al 
mismo Ayuntamiento que se atuviera 
en un lodo á la costumbre inmemorial 
que sobre el particular aparecí. haber 
en el pueblo, reiterándose la propia 
órden en 31 de Marzo último, cuando 
se hallaba otra vez el Alcalde D. Fran
cisco Anselmo González, en atención á 
haber llegado á noticia <1*1 Gobernador 
que no se daba á su expresada orden el 
debido cumplimiento:

Que el Ayuntamiento dirigió en 5 de 
Abril siguiente una comunicación al Go
bernador, recordando las primeras pro
videncias sobre la cuestión, y diciendo 
que la corporación municipal nunca ha
bla impedido que pastasen los caballos 
del Párroco cuando y don.L los demás 
vecinos, sin desflorar las yerbas de los 
escasos prados del común, pero que 
obedecía ciegamente los mandatos del 
mismo Gobernador, y el Párroco tenia 
su caballería pastando donde mejor le 
parecía:

Que el Gobernador en 8 del citado 
Abril, contestó al Ayuntamiento que su 
órden de 31 de Noviembre no habia te
nido por objeto conceder al Pá-roco más 
derechos que los que disfrutaron sus an
teriores en el curato, esto es, que su 
caballería pastase gratuitamente en los 
sitios y épocas en que lo hagan con las 
suyas los demás vecinos:

Que habiendo entablado el Párroco 
nueva reclamación al Gobernador, re
solvió este en 28 del mismo Abril, que 
no tratándose ni del uso ni de la mane
ra de aprovechar los indicados pastos, 
sino de un derecho que se dice adquirido 
con los requisitos legales, no podia el 

j asunto resolverse administrativamente, 
i y era propio de los Tribunales ordina

rios, á los cuales debería acudir el que 
se sintiera agraviado, continuando en
tretanto las cosas en el ser y estado que 
tenían al entablarse la reclamación de 
que queda hecho mérito:

Que con posterioridad el Párroco acu
dió al Juez de primera instancia de Sa
lamanca, acompañando ásu escrito esta 
última resolución del Gobernador, y 

proponiendo un interdicto contra el Te
niente de Alcalde de BarbadiHo, que pi
dió que se sustanciara sin audiencia de 
ésle, en queja de que por órden del 
mismo se le acababa de privar del de
recho de llevar en todo tiempo su caba
llería á pastar en los prados comunes, 
sin embargo de la indicada resolución 
del Gobernador, que el Párroco enten
día como una prohibición de alterar la 
posesión en que estaba del referido de
recho:

Que admitido el interdicto conforme á 
lo solicitado, v habiendo recaído auto 
restitutorio, el Gobernador, de- acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de 
inhibición al Juez, quien procedió á sus
tanciar el artículo de competencia, y 
con arreglo á lo expuesto por el Promo
tor fiscal y por el querellante, sostuvo l 
su jurisdicción en el concepto de que la ¡ 
última resolución del Gobernador de 28 | 
de Abril, reconociendo el derecho del 1 
Párroco, habia fijado un estado de co
sas que según la misma resolución no 
podía alterarse sin la intervención de la 
Autoridad judicial, mediando además 
sentencia ejecutoria en el interdicto, 
contra la cual no procedía la compe
tencia:

Que el Gobernador pasó otra vez e’ 
negocio á informe del Consejo provin
cial, y este contestó los fundamentos del 
Juzgado diciendo, respecto al primero, 
que si bien es cierto que en 28 de Abril 
se mandó por el Gobernador que que
daran las cosas en el ser y estado que 
lenian ántes de entablar la reclamación 
que con fecha 15 de! mismo mes diri
gió el Párroco, también lo es que el 
estado á que aquella resolución .-e refe
ría era el creado en la d® 8 del propio 
mes, en que se declaraba que no asistía 
al Párroco otro derecho que el de que 
su caballería pastase gratuitamente en 
el sitio y época en que lo hiciesen las 
de los demás vecinos; y sosteniendo res
pecto al segundo fundamento que la sen
tencia recaída en el interdicto no tiene 
fuerza para impedir la competencia con
forme al Real decreto de 4 de Junio de 
1847;

Y por último, que el Gobernador en 
su consecuencia insistió en declararse 
competente:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Jimio de 1847, 
que prohíbe á ios Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada:

Visto el art 80, párrafo segundo de : 
la ley de 8 de Enero de 18-45, según 
el cual es atribución,de los Ayunta
mientos arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y regla
mentos el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente.

Visto el art. 74, párrafo segundo de 
la misma ley, que encarga al Alcalde 
como Administrador del pueblo, y bajo

la vijilancjadc la Administración supe» 
rior, el cuidad» de la conservación de 

los bienes del común:
Visto el art. 8.°, párrafo primero de 

la misma ley de 2 de Abril de 1845, 
que reserva al conocimiento de los Con- " 
sejos provinciales, cuando pasen á ser ¡ 
contenciosas, las cuestiones relativas al 1 

uso y distribución de los bienes y apro- | 
vechamientos provinciales y comunales: r

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1859, <jue prohíbe los interdictos con
tra las providencias dadas por las Auto- I 
ridades administrativas en el circulo de I

I sus atribuciones legítimas:
i Considerando:

1 0 Que según se ha declarado repe- : 
tidas veces en decisiones de esta clase, I 
el juicio sumarisimo de interdicto no 
puede producir la ejecutoria de que ha
bla el Real decreto de 4 de Junio de. 
1847 en el artículo y pánafo citados, y 
por lo mismo hay términos hábiles pa
ra entrar en el c.;so presente en el exá. 
me i del negocio sobre que versa la ac 
tual contienda.

2. " Que si bien los artículos y pár
rafos además referidos de las leyes de 8 
de Enero y 2 de Abril de 1845 "facultan
á la Autoridad administrativa para ar- ¡ 
reglar el uso, el disfrute, y la distribu
ción de los aprovechamientos á que e| 
común tenga derecho, no la dan atribu
ción para decidir sobre este derecho 
cuando se disputa por un interés colec
tivo ó por un tercero, cual sucede en el 
negocio en cuestión.

3. ° Que ni aun en el concepto de 
tratarse de la conservación de bienes 
comunales á que afecte ó perjudique el 
derecho que se disputa, puede invocar 
la Auloridod administrativa en este ne
gocio la atribución á que se refiere el ar
ticulo también citado de la ley de 8 de 
Enero, atendido el largo tiempo desdé 
que apar ee hallarse en posesión el Pár
roco de Barbadillo del aprovechamiento 
de que se viene hablando.

4. ° Que es por tanto evidente que 
no tiene aplicación al mismo negocio la 
Real órden en último lugar mencionada 
de 8 de Mayo de 1859:

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia 

á favor de la Autoridad judicial, y. lo 
acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.—Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro- 
de la Gobernación. José de Posada Her
rera.

Gaceta Número 26.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos" de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Castellón de la Plana 
y el Juez de primera instancia de Villa- 
real; de los cuales resulta:

i



One el Ayuntamiento de. esta villa 
acordó desde ¡855, á propuesta de 
comisiones nombradas al efecto, la 
adopción de algunas medidas respecto 
al riego de la huerta de la misma villa, 
mandando cerrar con llave los hilos por 
donde se toma de la acequia mayor el 
agua, y condenando algunos, entreoíros 
el nominado de Dof; con lo cual creyó 
conveniente la corporación municipal 
variar la forma del riego, prescribiendo 
los puntos por donde debían verificarlo 
en lo sucesivo algunos campos:

Que consecuencia de esta modificación 
fué la de mandar cerrar el 15 de Junio 
último la abertura de una reguera por 
donde hasta entóneos habían regado sus 
heredades José Seglar y otros:

Que en 5 de Julio siguiente el expre
sado Seglar interpuso ante, el Juez de 
primera instancia de Villareal un inter
dicto, que pidió que se sustanciase sin 
audiencia de los querellantes, mauifes- 

,-tando que hallándose porsíy sus causan
tes en posesión no interrumpida de tener 
abierta una regadera junto á la fila 
llamada de Dof, en la huerta de Pascual 
Tirado; al cual había vencido hacia poco 
en la misma cuestión en otro interdicto, 
el Alcalde y dos individuos más del A- 
vuntamiento volvieron á obstruir comple
tamente en 16 de Junio citado la referi
da regadera, levantando en ella una pa
rada de tres palmos de espesor:

Que el Juez declaró que por mediar 
providencia administrativa en el negocio 
no había lugar á la admisión del interdic
to, en auto que fué apelado y revocado 

_ por la sala extraordinaria de la Audien
cia de Valencia, y en su consecuencia el 
mismo Juez procedió á la sustanciaron 
del interdicto propuesto, dictando auto 
restitutorio en 5 de Setiembre:

Que en tal estado el Gobernador, oído 
el Consejo provincial, requirió al Juez de 
inhibición, fundándose en qu» mediaba 
en el negocio una providencia adminis
trativa en materia de distribución de, 
aguas de aprovechamiento común qne no 
podía ser conlrarestada por medio del 
interdicto:

Que el Juez se declaró competente, 
l teniendo en consideración el anterior in- 
I terdicto que había sido fallado sobre la 
. propia cuestión por el mismo Juzgado; 
I y que si bien la medida del Ayuntamien

to podia estimarse dictada dentro del 
circulo de sus atribuciones, el actual 

t interdicto se presentaba en el concepto 
1 de Iratárse de servidumbre de derecho 

1 privado, constituida en favor deún cam
po de propiedad de un tercero, sin que 
el interdicto contraríe aquella pro v:d meia, 
siendo la cuestión entre particulares y 
de interés de los mismos.-

Y por último, que el Gobernador, con- 
: forme con el Consejo provincial, insistió 
I en esta competencia, fundándose en que 
I nadie dudaba que la reguera mandada 

cerrar por el Ayantanjiento formaba 
L parle del cáuce de la acequia que única 
i 'y exclusivamente pertenece al común de 
I vecinos; y por otra parte, ni Seglar n¡ 
I otra persona hablan presentado título 
I legitimo en virtud del cual pudiera 

quedar perjudicado en su particular 
beneficio el disfrute colectivo de un 
aprovechamiento de riego de uso común:

Vistas las Ileales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1856 y 20 de Julio de 
1859, que determinan que corresponde 
á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
en sus respectivas provincias cuidar de 
la observancia de las ordenanzas, los re
glamentos y disposiciones superiores 
relativas á la conservación de las obras, 
policía, distribución de. aguas para rie
gos, molinos y otros artefactos, encar
gando á los Jueces de primera instancia 
el conocimiento de las cuestiones con
tenciosas sobre esta materia en tanto que 
no se creasen Tribunales conlencioso- 
administrativos:

Vistos el art. 74, párrafo quinto, y el 
art. 80, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero 184-5, según los cuales la poli
cía rural está á cargo de la Autoridad 
municipal, y es atribución de esta Auto
ridad el arreglo del disfrute de los pastos, 
aguas y demas aprovechamientos cornil 
hes donde.no haya un régimen especial 
autorizado competentemente:

Visto el art 8/', párrafo primerode la 
ley de 2 de Abril de 1845, que atribuye á 
los Consejos provinciales el conocimiento 
de las cuestiones contenciosas relativas 
al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comu
nales:

Vista la Real órdim de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos de manutención y 
restitución las providencias que dicten 
los Ayuntamientos y Dqnitaóro'ncs pro
vinciales en el circulo de sus atribucio
nes legítimas:

Considerando:
1, ° Que el acto de que se querella 

Seglar, y sobre el cual venía dictando 
providencias el Ayuntamiento de Villa- 
real desde 1855, es una medida de po
licía y distribución de aguas entre una 
comunidad de partícipes regantes, que 
podrá ser mas ó menos justa, acertada 
ó desacertada, pero propia de las atri
buciones de la Administración, según 
las atribuciones citadas sucesivamente:

2. ° Que no siendo la jurisdicción or
dinaria la encargada de reformar las 
providencias que dictan los Ayuntamien
tos en el ejercicio de las atribuciones 
administrativas que les confiere la ley 
municipal para el arreglo del disfrute 
que va expresado de aguas de apro
vechamiento común, no estuvo en la 
facultad de la Autoridad judicial detener
se á apreciar los accidentes ó circunstan
cias que pueda presentar el caso actual, 
notoriamente administrativo, por medio 
de un interdicto, con infracción de la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859, y 
debió remitir al interesado para la re
forma ó reposición de la medida adopta
da, ó para lo que fuera procedente, á 
las Autoridades del mismo órden ad
ministrativo, no prefiriendo el propio 
interesado entablar desde luego el cor
respondiente juicio plenario:

Oído el Consejo de Eslado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Administración, y lo acordado.
Dado en Palacio á diez y ocho de 

Enero de mil ochocientos sesenta.
Está rubricado de la Real mano —El 

Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Villalon, de. los 
cuales resultan:

Que, habiéndose promovido pleito en 
el Juzgado de Villalon por Domingo Gar
zón, dueño del molino harinero Cova- 
donga, en término de Melgar de Arriba, 
contra otros individuos propietarios de 
cuatro molinos situados enpunto inferior, 
se declaró por sentencia de 50 de Di
ciembre, de 1857 que no pudiera poner
se impedimento al curso de las aguas 
que servían de motor al molino de Cova- 
donga, condenando á los demandados, 
entre ellos el actual Alcalde del expre
sado Melgar, á la construcción de un di
que fijo en el punto de. Rayón, con arre
glo al dictamen pericial que obraba en 
autos, derribando el que entóneos existía:

Que tas luego como esto se verificó, 
acudieron varios Vecinos de Melgar de 
Arriba, entre ellos Miguel Perez, al 
Ayuntamienlo exponiendo que con la 
colocación del dique en el punto del Ra
yón se ocasionaban perjuicios á varias 
fincas del común y de. particulares y se 
inutilizaban servidumbres públicas; y e| 
Ayuntamiento acordó destruirá costa de 
los mismos dueños délos molinos la obra 
ejecutada y que se practicaran las nece
sarias para cerrar la abertura del cáuce 
hasta impedir el derrame de las aguas:

Que D. Domingo Garzón, recurrió en 
tal estado contra el acuerdo del Ayunta
miento al Gobernador de la provincia, y 
esta Autoridad, en vista de lo expuesto 
con copia de datos y de lo manifestado 
por Garzen, de lo informado por el pro
pio Ayuntamienlo y del resultado del re
conocimiento hecho por el Ingeniero 
nombrado al efecto, determinó en 25 de 
Agosto, conforme con e! Consejo provin
cial, dejar sin efecto el acuerdo, man
dando que el Ayuntamiento repusiera á 
su costa las cosas al eslado que tenían:

Que verificado así, Miguel Perez y 
otros, levantaron á poca distancia de la 
obra derribada y en terreno del mismo 
Perez, una nueva obra que volvía á dar 
subida á las aguas; y D. Domingo Garzón 
dispuso que se destruyese por sus moli
neros, lo cual fué ejecutado, si bien Pe
rez promovió en su consecuencia ante el 
Juez de primera inlancia de Villalon un 
interdicto, que se sustanció á su instancia:

Y que habiendo acudido entre tanto 
Garzón al Gobernador de la provincia 
citándole á que requiriese de inhibición 
al Juez en el conocimiento de este inter 
dicto, el Gobernador, oido el Consejo 
provincial, promovió y sostuvo la pre
sente competencia:

Vista la Real órden de 8 de Mavo de 
1859, que prohibe los interdictos contra 
las providencias dictadas por lás Auto

ridades administrativas en el circulo de 
su atribuciones:

Vistas las Reales órdenes de 22de No
viembre de 1856 y 20 de Julio de 1859. 
que encomiendan á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) el cuidado de la po
licía y distribución de aguas para riegos, 
molinos y oíros artefactos:

Considerando:
1. " Que el liecho que produjo esta 

competencia es abusivo, puesto que á 
ningún particular le es permitido vindi
car violentamente, por si solo, cual lo ha 
verificado Garzón destruyendo obras en 

, los derechos que puedan 
corresponderle:
terrenoaje.no

2. " Que por lo mismo la citada Rea* 
órden de 8 de Mayo de 1859 no es apli
cable al caso presento, teniendo como 
tiene por objeto la Real órden dejar ex
peditas las atribuciones de la Adminis
tración; pero de ningún modo proteger y 
sancionar los abusos de los particulares, 
cual lo fué él hecho sobre que versa el 
interdicto de que se trata:

5.” Que esto no obstante, las facul
tades de la Administración quedan com
pletamente libres para proceder dentro 
del circulo de sus atribuciones con arre
glo á las otras dos Reales órdenes ade
más mencionadas, adoptando con dete
nido examen y por los trámites regulares 
las nuevas medidas (pie sean de estimar 
en la materia de policía y distribución 
de aguas sobre que versa en el foptlo el 
presente negocio:

Oído el Consejo de Estado.
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos sesenta.=Está 
rubricado de. la Real mano.=ElMinistro 
de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Giicetn núi)i. 28.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta:

Que D. Ramón Labrador interpuso an
te el expresado Juez un interdicto di
ciendo, que cu el sitio de Souto de Cas
tro, término del lugar de Tombo, Ayun
tamiento de Pereiro, poseía una tierra 
cercada de seis ferrados escasos de sem
bradura destinada á pasto y monte, lindan
do á Oriente con Norberto Hidalgo, Me
diodía con heredad que fué de María 
Blanco, Poniente con terreno diestra!, y 
Norte con Vicente Alvarez y otros; cuya 
tierra no estaba sujeta á servidumbre 
alguna de paso público ó privado, y que 
á pretexto de (pie en cierto liempo, por 
abandono de los administradores de 11 
tierra, se. permitieron algunos llevar allí 
á pastar su ganado y pasar por ella culá

donde.no
terrenoaje.no


g¡ fuera terroin coman, y id 
haber cerrado sus portillos; y disfrutar
la- independiente y pacíficamente hace 
más de dos años, despues de amenazarle 
Saturnino Perdiz, con derribarle el muro 
de su finca, apareció este derribado y 
pasaron por ella Ramón Hidalgo y otros, 
el 20 de. Marzo último á pié y con gana
dos, sin embargo de las protestas que 
se les dirigieron:

One admitido el interdicto en 5 de 
Abril siguiente, recibida la información 
que se presentó de nueve testigos, y ce
lebrado juicio verbal, el Jue? dió auto 
de manutención en 18 de Mayo:

Que entretanto habían acudido al Go
bernador los querellados á fin de que re
quiriese al Juez de inhibición, diciendo 
que en el sitio da Sonto de C «siró hay 
un terreno público de dos cuarteles y 
medio, próximo á fincas de D Ramón 
Labrador y á los dieslralcs de la parro
quia, que daba camino hacia diversos 
puntos y servicio además para forzar 
pozos de lino, extenderlo y secarlo; y 
que habiendo cerrado D. Ramón Labra
dor el expresado terreno y mandado el 
Ayuntamiento que se franquease, para, 
evadirse el mismo Labrador do la ju
risdicción administrativa había recurri
do al Juez de primera instancia:

Que el Gobernador pidió informe al 
Alcalde del Pereiro, y este manifestó:

1, ° Que en virtud de instancia de al
gunos vecinos de Tombo se nombró por 
el Ayuntamiento una comisión en 15 de 
Marzo, la cual dió su dictamen el día 12 
siguiente en el sentido de que el perito 
Don Ramón Labrador, franquease las po
zas y camino de servicio de los vecinos, 
y retirase ademas la pared que nueva
mente había construido , dejando dos 
cuartos y medio de sembradura que, 
según asentaban los vecinos, es comunal.

2. ° Que en su consecuencia la Cor
poración municipal acordó el mismo día 
20 que se expidiese orden mandando 
franquear el expresado terreno, lo cual 
se comunicó á Labrador, quien expuso 
en 5 de Abril (pie la reclamación pro
puesta por los vecinos no era de la com
petencia del Ayuntamiento, en atención 
á que el terreno de que se trata, hoy de 
la exclusiva pertenenc a del exponente, 
estaba comprendido en el foral de cierto 
¡glosario, y el camino de que se hacia 
mención era de servicio particular.

5.° Que con igual fecha acordó.el 
Ayuntamiento que se suspendiese todo 
procedimiento contra Labrador, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia.

Y 4.° Que á esto tenia que limitarse 
el informe, sin qué el Alcalde pudiera 
manifestar ni la calidad del terreno ni 
lós usos á que estaba destinado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibi
ción a! Juez, quieh procedió á sustanciar 
el articulo de competencia, pidiendo el 
querellante que sé finiese á los autos tes
timonio" de ciertos particulares de la ad
judicación hecha, previa audiencia fiscal 
en 1852, á favor de Juan Pardo, de los 
bienes y rentas de la capellanía del Ro

en San Pedro de 
Trios, Alcaldía de Pereiro, toda vez que 
habla adquirido estas reatas y bienes el 
mismo querellante:

Que el Juez lo acordó asi, y despues 
de llenar las formalidades establecidas 
para la tramitación de esta cla-e de con
flictos, se declaró competente, en consi
deración principalmente:

1, ° A que en el requerimiento de 
inhibición no se describía la finca, obje
to del interdicto, y la que lo motiva ve
nía siendo propiedad particular desde 
1701, según la fundación de la capella
nía de Nuestra Señora del Rosario que 
va indicada, de la que consta que ya en 
aquella época la finca se hallaba cerra
da, deduciendo de aqui que, ó no es la 
que dicen los querellantes, ó carece de 
fundamento legal el requerimiento:

2. ° A que los testigos presentados 
por Labrador son todos convecinos de 
los querelladoii, y como tales interesa
dos en no omitir la verdad en perjuicio 
propio, corroborando no obstante con 
sus asertos la indicada cláusula de la 
fundación:

Que el Gobernador pasó segunda vez 
el negocie á informe del Cons°jo provin
cial, y este fué de opinión que se pre
viniera á los sujetos que promovieron el 
expediente gubernativo que legitimasen 
sus personas con poderes de los demás 
vecinos, y que por abosa y hasta (pie se 
presentasen documentos que acrediten la 
propiedad comunal del terreno en cues
tión, se respetase el fallo del interdicto:

Y que el Gobernador, separándose do 
este dictamen, insistió en su requeri
miento, no considerando bastantes los 
fundamentos aducidos pOr el Juez de pri
mera instancia para sostener su compe
tencia:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que encarga al Alcalde, ba
jo la vijilanc'.a de la Administración su
perior, el cuidado de la conservación de 
las fincas del común y de todo lo relati
vo á policía rural:

Visto el art. 80 de la misma ley, se
gún el cual es atribución de los Ayun
tamientos arreglar por medio de acuer
dos el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes, don
de no haya un régimen especial, y el 
cuidado, conservación y reparación de 
los caminos y veredas, puentes y ponto
nes vecinales;

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohibe la admisión de inter
dictos contra providencias dadas por las 
Autoridades administrativas en el circu
lo de sus atribuciones legítimas:

Considerando:
1,° Que en el expediente y autos de 

esta competencia no aparece que la finca 
sobre que versa el interdicto resuelto 
por el Juez de primera instancia de Oren
se, sea la que fué reclamada gubernati
vamente por algunos vecinos del Tombo 
como terreno comunal en parte y grava
ra con servidumbre ó aprovechamientos 
públicos, y respecto á la que recayó'el

acuerdo-.del Ayuntamiento del Peneirod»
20 ile Marzo último:

2.° Que median además las circuns
tancias de que el indicado acuerdo de 
20 de Marzo fué dejado en suspenso á 
instancia del Labrador hasta la resolu
ción de! Gobernador de la provincia, y 
de que aun cuando hubiera fundamen
to legal, que hasta ahora no existe, 
para creer que estaba el acuerdo en las 
atribuciones que confieren á la Autori
dad municipal las disposiciones prime
ramente citadas, no resulta que los ve
cinos del Tombo que amenazaran al 
mismo Labrador con destruir su cerca; 
la destruyeron y-cruzaron su finca, tu
vieran » pudieran tener delegación ex
presa y competente para ejecutar por 
si tales actos:

S? Que es evidente por lo mismo 
que en el estado que presenta el negocio 
no puede decirse que en el caso actual 
el referido interdicto ha contrarestado 
.una providencia legalmente administra
tiva, contra lo prescrito en la Real or
den en último lugar citada de 8 de Ma
yo de. 1859;

Oído el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á 

favor de la Autoridad judicial, y Inacor
dado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.

Jimia (le Instrucción pública de la pro
vincia de Burgos.

Circular.

Muchos son los maestros de primera 
enseñanza de esta provincia que, cum
pliendo lo prevenido en la disposición 15, 
de la Real orden de 29 de Noviembre de 
1858, y en las diferentes circulares de 
esta Junta, se apresuran á remitir á la 
Secretaría de la misma, los estados de 
cobros realizados por su dotecion, tan 
pronto como finaliza el trimestre; pero 
hay otros, á quienes es preciso recordár
selo, los cuales por su apatía ó indiferen
cia en el cumplimiento do esta obliga
ción, son causa de que no puedan for
marse con puntualidad, los partes perió
dicos (¡ue exige el Gobierno de S. M.

Lo propio sucede con jos presupuestos, 
necesarios para la debida inversión de 
los gastos del material en las escuelas; 
pues son bastantes los maestros, (¡ue to
davía no los han remitido, á pesar de 
estar expresam míe mandado en dicha 
Real orden, y con el objeto de evitar lo 
sucedido en el.año último, que los de al
gunos pueblos se recibieron demasiado 
tarde y tan mal formados, que ha sido 
imposible aprobarles, ha acordado esta 
Junta adoptar las disposiciones siguientes, 
que espera serán cumplidas puntual
mente.

1 ? Los maestros que no hayan re

mitido el estado de, cobros .que hubiesen 
realizado en el 4." trimestre de 1859, lo 
verificarán precisamente; (anlPS-’del día 
l.° de Marzo próximo; y si ño hátrpfer- 
cibido su dotación personal ó material .ó 
retribuciones, lo pondrán en conocimiento 
de esta Junta, á fin de iproceder contra 
los Alcaldes.

2.a En el mismo plazo presentarán, 
por duplicado, en la Secretaría de esta 
Junta, los presupuestos para : ios gastos 
del material de sus respectivas escuelas 
en el corriente año, con el informe de la 
Junta local, y si esta se negase á con
signar su dictámen, ó lo retardase dema
siado, lo harán sin aquel requisito.

5.a Los maestros, á quienes no se 
ha devuelto el presupuesto aprobado 
para 1859, por no haberle remitido en 
tiempo oportuno, formarán uno solo, con 
la cantidad correspondiente á dicho año 
y con la del actual; teniendo presente el 
contenido de la disposición i5 de la ci
tada Real orden de 29 de Noviembre de 
1858, y la circular de esta Junta, inserta 
en el Boletín oficial del dia2 deeste mes.

4 a Los Secretarios de Ayuntamien
to, bajo su responsabilidad tan pronto 
cómo reciban el Boletín en que se inserte 
esta circular, le exhibirán á los maestros, 
para que enterados de lo que se les en
carga no puedan alegar ignorancia.

Esta superioridad confia, en que los 
Alcaldes, Maestros y Secretarios de Ayun
tamiento, cumplirán lo prevenido en las 
anteriores disposiciones, sin exponerse 
á los resultados que por su inoservancia 
pudierán sobrevenirles. Burgos 21 de 
Febrero de 186O.=El presidente, Fran
cisco de Otazu. Miguel Pinedo, Secreta
rio.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El esterero que vive én la calle (lela 
Puebla núm. 2, se encarga de traer Pal
mas grandes y pequeñas para los oficios 
del próximo Domingo de Ramos.

En el mismo establecimiento se en
margan de rizarlas de diferentes dibujos 
todos á cuál mas vonitos y á precios'muy 
arreglados.

Los encargos se reciben hasta el día 
cuatro de Marzo.

Precios y largura de las Palmas.
De 12 á 14 pies de largo, á 7 rs.; de 

10á 12 id. á 6 id.; de 8á 10, á 5 id.; 
de 6 á8, á 4 id.; de 4 á 6, á 5 id.; de 
2 á 4, a 2 id.

ÚLTIMA. HORA.
Al entrar en prensa osle periódico se 

ha recibido ,el siguiente parte telegráfico.

El ligccmp. Sr. ¡Ministro du la Gober
nación del ¡leino por despacito telegráfw}) 
de hoi) álas 4 y 10 minutos, de.la tarde, 
que he recibido álas 5 y 29 minutos dele 
misma; me dice lo giie sigue;

; «Sin novedad en el Capipainenlo de 
Tetjian.»

Lo quer se inserta en el Boletín oficial 
para cónocimiín'odel publico. Burgos25 
de Febrero de 1860.---- Francisco de
Otazu.

Imprenta de Jiménez: a cargo de la 
Diputación provincial.

1
obstante; ¡ sario, fundada en 1701


